
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2019-00858 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 28 Civil Circuito de 

esta ciudad, en sentencia calendada el dieciséis(16)  de febrero del presente 

año, mediante la cual revocó la decisión apelada. 

 

Procédase por secretaria a efectuar la liquidación de costas.    

 

NOTIFÍQUESE  
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